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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Salamanca: Facultad de Derecho, calle Francisco Victoria, 6--16,
Salamanca.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162, y calle Alcalá, 9 Y 11) Y en las Delegaciones
de Hacienda.

Los opositores deberán acudir al examen provistos del documento
nacional de identidad, utensilios de escribir, lápiz del número 2 y goma
de borrar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 19 de octubre de 1988.-El Subsecretario, P. D. (Resolución

de 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco
Sevilla.RESOLUCION de 19 de octubre de 1988, de la Subsecreta·

na. por la que se hace pública la /ista de aspirantes
admitidos y excluidos y se señala dfa, lugar y hora de
celebración de las pruebas selectivas para la provisión de 48
plazas de personal laboral. con la calegan"a de Agente
Ayudante, en el Ministerio de Economía y Hacienda
(JlI88).
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Los opositores deberán acudir al examen provistos del documento
nacional de identidad, utensilios de escribir. lápiz del número 2 y goma
de borrar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1988.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución

de 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios. José Luis Blanco
Sevilla.

Urna. Sr. Director general de Servicios.

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria, de fecha 26 de
julio de 1988. publicada en el «Boletín Oficial del EstadO) de 2 de
agosto, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para proveer
dos .pl~as de Jefe Ej~cutivo, se convocá a todos los aspirantes para la
reahzaC16n de la pnmera fase, que tendrá lugar el próximo 6 de
noviembre de 1988, a las nueve horas. en los lugares que a continuación
se relacionan: .

Madrid: Ministerio de Economía y Hacienda, paseo de la Castellana,
número 162, Madrid.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1988. de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se
declara desierta una plaza del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad para el área de ((Qufmica Anaiftica» en la
Universidad de Castilla-La Mancha.

ORDEN de 11 de octubre de 1988 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Tesorería General de
la Seguridad Social) dotados presupuestariamente, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, y el artículo
9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo dictamen
de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 6.4 del
citado Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso para cubrir puestos
vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar las
vacantes del anexo 1 adscritas a los grupos A Y B, los funcionarios de
carrera de la Administración Civil del Estado y de la Seguridad Social
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B,
comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con
excepción del personal docente e investigador, sanitario, de correos y
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Por Resolución de esta Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación de 21 de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de
13 de noviembre), y a propuesta de la Universidad de Castilla-La
Mancha, fue anunciada a concurso, entre otras. una plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad para el área de conocimiento de «Química
Analítica».

No habiéndose presentado ningún aspirante a la plaza, según
comunica el Rectorado de la citada Universidad.

Esta Secretaria de Estado ha resuelto declarar desierta la plaza a que
se hace referencia en el punto primero, perteneciente al área de
conocimiento de «Quimica Analítica», del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad, en la Universidad de Castilla·La Mancha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Enseñanza Superior, Francisco de Asís Bias Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

24333

RESOLUCION de 19 de octubre de 1988, de la Subsecreta~
ría. pqr la que sí! hace pública la lista de aspirantes
admUldos y exclUIdos y se señala dia, lugar y hora de
celebración de las pruebas selectivas para la provisión de
dos plazas de personal laboral, con la categoria de Jefe
Ejecutivo. en el Ministerio de Economfa y Hacienda
(32/88).
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De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría, de fecha 26 de
julio de 1988, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de
agosto, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para proveer
48 plazas de Agente Ayudante, se convoca a todos los aspirantes para la
reali:Zación de la primera fase, que tendrá lugar el próximo 6 de
nOVIembre de 1988, a las doce horas, en los lugares que a continuación
se relacionan:

Badajoz: Facultad de Medicina, Universidad de Extremadura, carre~
tera de Elvas, sin número, Badajoz.

Baleares: Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, calle
Miguel de los Santos Oliver, 2, Palma de Mallorca.

Burgos: Escuela Universitaria Politécnica, avenida General Vigón,
sin numero, Burgos.

Cádiz: Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, calle Felipe
Abarzuza, sin número, Cádiz.

Cartagena: Delegación de Hacienda, calle Campos, 2, Cartagena
(Murcia).

Huelva: Delegación de Hacienda, paseo de Santa Fe, 22, Huelva.
Madrid: Ministerio de Economía y Hacienda, paseo de la Castellana,

número 162, Madrid.
Oviedo: Delegación de Hacienda, calle Diecinueve de Julio 1,

Oviedo. '
Salamanca: Facultad de Derecho, calle Francisco Victoria sin

número, Salamanca. . '
Sevilla: Delegación de Hacienda, calle Tomás de !barra, 36, Sevilla.
Tarragona: Instituto Nacional de Bachillerato «Antonio Mari Fran

qués», calle Enric D'OS5O, sin número, Tarragona.
Toledo: Delegación de Hacienda, calle Alfonso X el Sabio, 1, Toledo.
Valencia: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica, Universi·

dad Politécnica de Valencia, camino de Vera, sin número, Valencia.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162, y calle Alcalá, 9 y 11) Yen las Delegaciones
de Hacienda.

Los opositores deberán acudir al examen provistos del documento
nacional de identidad, utensilios de escribir, lápiz del numero 2 y goma
de borrar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1988.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución

de 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco
Sevilla.
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telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias. Por lo que res
pecta a los puestos adscritos a los grupos B y e sólo podrán participar,
de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo de la Administración
de la Seguridad Social, publicadas por Resolución de 15 de febrero de
1988, de la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones
Públicas (<<Boletín Oficial del Estado» de 22, 23 Y 24 de febrero) los
funcionarios de la Administración de la Seguridad Social y los destina
dos en dicha Administración, pertenecientes a Cuerpos y Escalas
clasificados en dichos grupos.

Asimismo, de confonnidad con lo previsto en la disposición transito
ria primera del Real Decreto 1328/1986, de 9 de mayo. podrán solicitar
las vacantes de Jefe de las Unidades de Recaudación Ejecutiva, los
funcionarios al servicio de las Administraciones PUblicas incluidos en
cualquiera de los grupos del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, que a la entrada en vigor del Real Decreto antes citado tuvieran
la condición de Recaudadores de Hacienda o de Zona.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso,
excedentes voluntarios y los que se hallen comprendidos en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2,
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en la fecha de
publicación de la presente convocatoria, han transcurrido más de dos
años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios destinados en otro Departamento ministerial
sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» han transcurrido dos años desde la toma de posesión en su
actual puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[arto 29.3, c), de la Ley 30/1984] sólo podrán participar si llevan más de
dos años en dicha situación.

5. Las condiciones que se especifican en los apartados 2 y 3 de esta
base son también de aplicación a los funcionarios nombrados por libre
designación cuando este nombramiento haya sido efectuado con poste
rioridad a la entrada en vigor de la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.

1.1.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñando hasta un máximo de cuatro puntos, distri
buidos de la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Cuatro puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se concursa: Tres puntos y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Dos puntos.

1.1.2 Por tener experiencia en la misma área de trabajo que la del
puesto que se solicita, hasta un máximo de cuatro puntos y de acuerdo
con los criterios, excluyentes entre si, siguientes:

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de igual
contenido al del puesto de trabajo que se solicita: Cuatro puntos.

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo en una unidad
con funciones similares o parcialmente coincidentes a las de la unidad
del puesto que se solicita: Dos puntos.

- Por haber desempeñado ininterrumpidamente durante dos o más
años puesto de trabajo de igual contenido al que se solicita: Uno y medio
puntos.

- Por haber desempeñado durante un periodo comprendido entre
uno y dos años un puesto de trabajo de igual contenido al que se solicita:
Un punto.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por haber superado
los cursos de formación y perfeccionamiento que se indican en el
anexo 11, la puntuación que figura en dicho anexo. hasta un máximo de
cuatro puntos.

1.3 Grado personal: Por haber consolidado un grado personal igual
o superior al nivel de complemento de destino del puesto que solicita:
Tres puntos.

lA Antigúedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicio, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
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se computarán a efectos de anti~edad servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros Igualmente alegados.

1.5 Méritos específicos adecuados a las características de cada
puesto:

la valoración máxima parcial para cada uno de los méritos
específicos que se expresan para cada puesto de trabajo es la que figura
en la columna «méritos específicos» del anexo 11. sin que en ningún caso
su valor total pueda ser superior a doce puntos.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos. debiendo citar a continuac~ón de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalenCia y el
«Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

Los méritos alegados por los concursantes serán acreditados. dOl?u
mentalmente mediante las pertinentes certificaciones u otros Justifi
cantes.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse a la
fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado».

Cuarta.-l. Los méritos, excepto los indicados en el apartado 1.5 de
la base anterior, deberán ser certificados en el apartado 5 del modelo que
figura como anexo 111 a esta Orden, que deberá ser expedido por el
Subdirector General competente en materia de personal de los Departa
mentos ministeriales o el Secretario general o similar de Organismos
Autónomos y Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales y por
los Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los
servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente,
en los términos que determina el artículo 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviemre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en las Direc
ciones Provinciales de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social, en cuyo caso la certificación corresponde al Director
Provincial o Tesorero Territorial o en el Ministerio de Defensa, en
donde corresponde al Subdirector general de Personal Civil del Departa__
mento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria en virtud de lo dispuesto en el
artículo 29.3, b) Yc), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la certificación
será expedida por la Unidad de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
Pública si pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaria de Estado para
la Administración Publica o a Escalas a extinguir de AISS. En el caso de
los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de
Organismos Autónomos la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su ultimo destino.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del periodo de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Publicas.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distinto Cuerpo o Escala podrán condicionar su petición, por razones de
convivencia familiar al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrarlo, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia la petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajustadas
al modelo publicado como anexo III de esta Orden, se presentarán en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en los Servicios Centrales de la
Tesoreria General de la Seguridad Social (Los Astros, números 5 y 7,
28007 Madrid) o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas,
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
instancias recibidas a los Servicios Centrales de la Tesoreria General,
conforme establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963, de
2 de diciembre.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base tercera. .

2. En caso de empate en la puntuación, sin perjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la legislación vigente y que
deberán ser expresados en la correspondiente solicitud, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido



la Ley 30{1984, en cuyo caso dicho plazo sólo cuenta si el reingreso se
realiza en puesto de trabajo situado en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empc.zará a contarse a panír del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del EstadQ)). Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, excepto en el caso de reingreso procedente de la situación de
excedencia voluntaria, regulada en el artículo 29.3, a), de la Ley 30/1984,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publica
ción.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcio
nario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades de servicio hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarse a la Unidad a que haya sido
destinado el funcionario.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los
pennisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

El plazo posesorio se considerará a todos los efectos como de servicio
activo en el puesto en que se ha obtenido destino y la retribución se
abonará con cargo a los créditos correspondientes al nuevo puesto.

pndécima.-l. Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Umd~des de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscntos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública.

2. En el caso de que la adjudicación de destino determine el
reingreso al servicio activo del funcionario. se pondrá en conocimiento
de la Dirección General de la Función Pública a efectos de lo dispuesto
en el artículo 7.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.
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Madrid, 11 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 29 de noviembre
de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.
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ANEXO I

¡i,-,m. f ¡¡.:.¡¡¡.
Centro de destino Nivel Complemento

de de Loc."lid."d Crup a d. especifico
orden plazas puesto de trabajo C.D. anual

¡,ladrid Secretaría General
Inspector de Servicios A 26 689.688

2 I ] 1 ~l,a¡]rld I Secretaria General
Inspector de servicios A

I
26 I 689.688

3 1 1 1 ~·l ~.ltj¡' i d I SecretJ.ría Gener",]
In5pector de servicios A 26 I 689.C88

;tLarlr id I Subdirección General de Ges_
tión y Análisis Presupuesta_
rlO
Economista I A I 24 I 138.552, I I r·ladrid I Subrlireccié~ General de Ges-
tión y Análisis Presupuesta_
no
Actu;;¡rio I A I 24 I 138.552

6 I 1 I :-\,ldr id I Subdirección General de Ges-
tión y Análi~is Presupuesta_
no
Estadístico I A I 24 I 138.552

7 I I Madrid I SUbdirección General de Ges-
tión y Análisis Presupuesta-
río
Jefe de ]a Sección de Elabo-
r-;'ci6.. J "'''-'guimiento Presu--
p'Je~tarlo I A I 24

1
322.008

H I 1 1 r~3.dci d I :,ulloirección G€'I,eral de Ges-
tlo'1 y Ar,ál isis Presupuesta-
no
l\nl~2 de la Sl.lbdirecci6n Ge-
ner'"l I AIB I 24 I 39B.B81)

:'I.id:"ld I ~:;'--'bd~rección G~r.eral de Ge~-

:¡jn j ~~á;;sis °resupuesta-
r, .:>

An!-2 dt' ::3 Subd,receión Ge-
ncrJ.l I AIB I 24 I 398.eso

le I Iv; t0:" la I Te~crer¡a TCJ"r;torial
:"J8direct.cr Pr~\linci31 de
rn~cr¡rc¡6n, Afili;;¡ción, AI-
'-::3 y 8;:¡jas I 'lB I 25 I 408.945

11 I 1 ¡\ll"er 101 I ;c~cr~ría Terri~orial

5'lbdil"CCt.O:O Provincial de
lnsc:'ipClon. A~illaclón,Al_

~;,s :1 E'",j35 I AIB I 25 I 40$.9118

12 I 1 I JI i ''','1" i.~ I TC5cJi"(ria 7crri toria]

Subdlrector P:'ovlnClal de
RCc',ludac 10:1 I AIB I 2ó I 565.176

13 Bi1daj0z TCS0l'ería Terri.toria1
Subdirecto~ Provinclal de
Inscripción, Afiliación, Al
tas y Bajas AIB 26 565.176

Num. Num. Nivel Complemento
d. d. Localidad Centro de destino Grupo d. especifico

o,-den plazas puesto de trabajo
C.D. anual

14 1 Burgos Tesorería Territorial
Subdirector Provincial de
Inscripción, Afiliación, Al-
tas' y Bajas AIB 25 408.948

15 1 Cádiz Tesorería Territorial
Subdirector Provincial de
Recaudación Regimenes Espe-
ciales y-Vía Ejecutiva A 26 624.336

10 1 Córdoba Tesoreria Territorial
Subdirect~r Provincial de
Inscripción, Afiliación, Al-
tas y 8ajas A/B 26 565.176

17 1 La Coruña Tesorería Territorial
Subdirector Provincial de
Inscripción, Afiliación, Al-
tas y B."jas A 26 565.176

18 1 Huelva Tesorería Territorial
Subdirector Provincial de
InSCripción, Afiliación. Al-
tas J Bajas AIB " 408.9118

19 1 Lérida Tesorería Territorial
Subdirector Provincial de
Inscripci':;n, '.filiación, Al-
tas f 8¿¡jas AIB 25 408.948

20 1 Maarld Tesorería Territorial
Subdirector Provincial de
Inscripción, Afil iación, Al-
tas :J aajels A 26 624.336

21 1 Orense Teso¡"eri:a Tt'rri torial
Subdirector Provincial de
Inscripción, Afiliación, Al-
tas y Bfljas AI3 " 408.9.18

'.)" 1 (11"",,~¡e f"··,()r"ri"l. T"f-.1 tori'll
S'..lbdirector Provll;cial de
P3g0S y Opel'aciones finan-
Cle,as Al. ?5 408.9-18

23 1 Oviedo Tesorería Territorial
Subdlrector Provinci;;¡l dI"
Pec;:nlda¡;ión Hegír.1enes Es~'c-

cinles J Vía Ejecutiva A 26 624.336
24 1 ?:...]encia Tesor~r(a Territorial

Subdirector Provincial de
Pagos y Operaciones finJn-
c le,"'lS AID " 429.804

25 1 Pontevedra Tesorería TerritOrial
en Vigo Subdil'ector Provincial de

Pagos y Operaciones Finan-
cieras A 26 565.176

26 1 Segovia TeSorería Territorial
Subdirector Provincial de
Pagos y Operaciones Finan-
cieras A/B 24 429.804
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37 1 I.érid"

3!J 1 B:1lnguer

39 1 ';;~a"juez

40 l Sevilla

27 1 Soria

28 1 Vizcaja

29 1 Vizcaya

30 1 Zarr.or3

31 Za:-agoza

32 1 A] lcante

•
3J 1 A'Ji] a

" ; :"3 eG' '_;1".3

35 1 S<"r.~:ago

~(' (0;n¡::08-

t~ia

36 I 1 I LIlC-é'.<l

tlum.
d.

orden

Num.
d.

plazas
Localidad Centro de destino tli vel Complemento

pues~o de trabajo Grupo d. específ1co
C.D. anual

Tesorería Territorial
Subdirector Provincial de
Pagos y Operaciones finan-

Icieras A/B I 24 I 429.804

Tesoreria Territorial
Subdirector Provincial de
Recaudación Regímenes E~pe-

ciales y Vía Ejecutiva I A I 26 I 624.336

Tesorería Territorial
Subdirector Provincial de
pagos y Operaciones finan-
Cleras I A I 26 I 565.176

Tesorería Territorial
Subdil'ector Provincial de
Inscripción, Afiliación, Al-
ti'lS y Bajas y Recaudación I A/8 I 24 I 451.7'10

Tesor~ría Territorial
Subd¡rector ?rovincial de
Re~Ju~aci6n Regímenes Esre-
ciales y Vía Ejec~tiva I A I 26 I 624.336

Teso~er:a Territo~ial

Jefe de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva I A/8 I 2' I 151. 656

Tesor~r¡J Ter~itorial

J~fc de la Unidad de Recau-
~aclón Ejecutiva I A/' I " I 15] .656

T~sQcer:a Ter:-i ~orial
jefe ~e la ~nidjd de Recuu-
dn~~0n SJe~~t:va I A/8 I " I 151.+356

rcs~rer¡e ~er:-jlorial d,
L.1 Co:,·;?e.
:ere i ..' la "r, j c;¡d de lleCilU-
'I"'j')" E~('('riv:.l I A/B I " I 151.656

res~rc:¡a Te~ritori~: ¿e
~'",<,~h,l

~'",:".. <" >: ',ri::aj de Rt:cau-
dación EjecutiVa

I
A/B I" I 151.656

Teso:-OO';';a Territorial
Jere de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva I A/8 I " I 151.656
Tesorería Territortal de
Lérid;;¡
Jefe de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva I A/B I 24 I 151.656
Tesorería Territorial de
Madrid
Jefe de la Unidad de Recau-
:~.. ción Ejecutiva I A/B I 24 I 151.656
¡ L-,,~. ,elTitoria}
Jefe ce la Unica('! Ce ,1ccau-
dación Ejecutiva I A/8 I 24 I 151.656

NL;m. NCm. Nivel Complemento
d. ,. Localidad Centro de destino

Grupo d. especificoorden plazas puesto de trabajo
C.D. anual

Al 1 Ses tao Tesorería Territorial de
Vizcaya
Jefe de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva A/B 24 151.656

42 1 Zaragoza Tesoreria Territorial
Jefe de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva A/B 24 151.656

43 1 Calatayud Tesorería Territorial de
Zaragoza
Jefe de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva A/B 24 151.656

" 1 Vitoria TesoreríaTerritoria1
Director de la Administración
n2 ] de la Seguridad Social A/8 24 451.740

45 1 Barcelona Tesorería Territorial
Director de la Ad~inist~ación

n g 10 de la Seguridad Social A/B 24 451.740
<1;) 1 LJodio Tcsor.,ría Ten'l torial de

1,1 aya
Jefe de Area de Inscripción
de Empresas, AfU i ac ión, Al-
tas y Bajas de la Admini~tr~

ci¿n de la Seguridad SociaJ u/e 22 204.072

" 1 LJodio Tesorería ierri torial de
Alava
Jefe de A:-eJ de Recaudación
en Período Voluntario de ]a
Administración de la Seg. Soc A/8 22 204.072

'8 1 El elle Tesorería Territorial de
Alicante
Jefe de Arca rle Recaudación
en Período Volunl"rio de la
f,d.'!li¡¡i~tra<:ión de la Scg.Suc. "'lB 2~ 20<1.0"12

49 1 Benidorm Tesorería Territorial de
Alicante
Jefe de Area de Inscripción B/C 22 204.072
de Empresas, AfiliaClón. Al
tas y Bajas de la Adminis :
tración de la Seguridad So-
cial.

50 1 Benidorm Tesorería Territorial de
Alicante
Jefe de Area de Recaudación A/B 22 204.072
en Período Voluntario de la
Administración de la Segur!
dad Social.

51 1 Alcoy Tesorería Territorial de
Alicante
Oirector de la Administra _ A/B 24 451.740
ci6n de la Seguridad Social

52 1 Alcoy Tesorería Territorial de
Alicante

g
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Looalidad INum,
d.

"rden

53

"

55

56

"

ce

59

60

61

Núm.
d.

plazas

Alcoy

'"ii jan

Gijon

AviJtÍs

Avil';s

,\v~16s

C"ngas de
Onís

Cangas de
Onís

Cangns de
Onís

c~~· de destino
_sto de trabajo

Jefe de Area de Inscripción
de Empresas, Afiliación, Al
tas y Bajas de la Adminis :
trae ión de la Seguridad So
cial

Tesorería Territorial de
Alicante
Jefe de Area de Recaudación
en Período Vol untaría de la
Administración de la Seguri
dud SOcial -

Tesorería Territorial de
i\st;urias
DircC'tor de la Admi:1istra
eiOn de la S<?gl.Jridad SoC'ial

Tesorería Territorial de
Asturias
Jefe de Area de Recaudación
en Período Voluntario de la
/l.dministrnción de la Seguri
dad Socinl -

Tesorería Territorial de
Asturias
Director de la Administra _
ción de la Seguridad Social

T.csorel'Ía Territorial de
Asturias
Jer~ de Arca de Inscripción
de Emprcsns, Afili¡¡,ción, Al
tas y Bajas de la Adminis _
trnción de la Seguridad 50
c i<'.l

Tc~orería Tel'l'ltorial de
Asturias
Jefe de Area de Recaudación
en Periodo Voluntario de la
Administ~ación de la Seguri
d~d SOcial -

Tesorería Territorial de
Asturias
Director de la Administración
de la Seguridad SOcial

Tesorería Territorial de
Asturias
Jefe de Area de Inscripción
de Empresas, Afiliación, Al
tas y Bajas de la Adminis :
traci6n de' la Seguridad So
cial

Tesorería Territorial de
Astul'ias
Jefe de Area el .. R..,..""rl""';'<'n

Grupo

B/C

A/B

Al'

A/B

AIB

B/C

A/B

A/B

B/C

I
Aln

NiYel
d.

C.D.

22

22

24

22

24

22

22

24

22

"

Complemento
especifico

anual

204.072

204.072

451.740

204.072

451.740

204.072

204.072

451.740

204,072

.,nl! n..,.,

Num.
d.

orden

62

63

64

65

66

67

68

69

70

Núm.
d.

plazas
Localidad

Palma de
Mallorca

Palma de
Mallo~cil

Barcelona

l3arcelonil.

Bad"lona

Hospitalet
de Llobre
g,t

Sabadell

Manrcsa

Tarrasa

Centro de destino
puesto de trabajo

en Período Voluntario de la
Administración de la Seguri
dad Social -

Tesorería Territorial de
Baleares
Jefe de Area de Inscripción
de Empre~as, Afiliación, Al
tilS _v D,"ljas de la Adminis :
tración de l~ Segúridad So
cial

Tesorería Territorial de
Baleares
Jefe de f\l'eil dc RCC'alldaC1Ón
en Período Voluntario de la
Administración n2 1 de la _
Seguridad Social

Tesorería Territorial
Director de la Administración
n9 5 de la Seguridad Social

Tesorería Territorial
Director de la Administración
n9 6 de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de
Barcelona
Jefe de Area de ReC'audación
en Periodo Voluntario de la
Administración de la Seguri
dad Social -

Tesorería Territorial de
Barcelona
Jefe de Area de Inscripción
de Empresas, Afiliación, Al
tas y Bajas de la Administra_
ción de la Seguridad SoC'ial

Tesorería Territorial de
Barcelona
Jefe de Area de Recaudación
en Período Voluntario de la
Administración de la Seguri _
dad Social -

Tesorería Terri torial de
Barcelona
Jefe de Area de Recaudaci6n
en Período Voluntario de la _
AdministraC'ión de la Seguri
dad Social -

Tesorería Territorial de
Barcelona
Director de la Administración
de la Seguridad Social

Grupo

B/C

M"

A/B

AIB

A/8

'/C

A/B

A/B

A/B

Niyel
d.

C.D.

22

n

24

24

22

22

22

22

24

Complemento
especifico

anual

204.072

2011.072

451.740

451.740

204.072

204.072

204.072

204.072

451.740

~

f
lo.>-
i
'"00
00

g
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al
ONivellcomPlemento

I~Grupol de especifico
c. D. anual

El
8/C I 22 I 204.072 1;'"

'"w

IT :-'oreda ':'crri tarial
D rector de la Administración I A/B
~ 1 de la Seg~cldad Social

TeSOI"ería T"~ri torial de
Cfidiz
~'efe de Area de Recfl'..ldac-ión en I A/8
,eciodo Voluntario de la Admi
nistración de la S"guriddd So-
cLd

Tesorería Territorial de
Cáceres
Jefe de Area de Recaudación en I A/B
Período Voluntario de la Admi
nistración de la Seguridad So~

cial

'"00
00

f
N-
J

w
O
w

""-..l

204.072

204.072

451.740

204.072

204.072

204.072

20.1-072

45i.7<10

204.072

22

24

22

22

22

22

22

22

24

AIB

AIB

Centro de destino
puesto de trabajo

T sorerí~ Territorial de
e ceres
D rector de la Administración
de la Seguridad Social

Jefe d.~ Arca ce IIl5cripcióll'_
de Empresas, Afiliación. Al _
tas y Bajas de l<:l AJminist;:a
ción de la Seg~ridad Social

Tesorería Terl'i todal de
Burgos
Jefe de Al'ca de Recaudación en
Período Voluntario de la Admi
nistración de la Seguridad So
c-ial

Tesorería Territorial de
CiÍcel'es
Jefe de Area de In~,crirc-iGn de 1 B/C
E'llpresas, Afiliación, Altas y/
Bajas de la Administración de/
la Seguridad Social

T~soreria lerrit0ri~1 de
C;i¡diz
Jefe de Arca de Inscripción de 1 SiC
r:1~I'reS'1s, Afill.:lción, Altas y/
faj~s de la Administración del
la Seguridad Soc-i~l

rC50rcria Territorial de
,rcm"da
Jefe dc Arca de Inso'ipción de 1 B/C
¡t:mpresas. Afiliación. Altas yl
Bajas de la Administración de/
la Seguddad So~ial

Tesorería Terl'i torial de
Granada
Jefe de Area de Recaudación enl A/B
Período Voluntario de la Admi
nistración de la SegUridad So-
cial

Guadix

Localid<:ld

Mi randa de
Ebro

Plélsencia

Plasencia

Puerto de
Santamaría

Plasenc-ia

Córdoba

PUEI'to d,"
Sar.tclmaría

Guadix

Num.
d.

plilz.as

81

89

B3

85

B4

86

"

88

.2

Num.
d.

o!",den

204.072

451.740

204,072

451.740

204.072

204.072

451.740

204.072

204.072

Complemento
especifi<:o

anual

22

22

22

24

24

22

24

22

22

Ni vel
d.

C.D.

Blc

AIB

AIB

AIB

a/c

AIB

AIB

Crupo

BIC

AIB

Centro de destino
puesto de trabajo

Tesol-ería Territorial de
Barcelona
Director de la Administración
de la Seguridad Social

Tcsorcrr~ Territorial de
[Jil.:'c('lona
Jefe de Area de Inscripción
de Empresils. Aflliación, Al
las y Bajas de la Ad"linistra_
ciun de .la Seguridad Social

Tesorc!'ia Territor:al de
[Jarc-elona
Jefe de Ar~a de Rcc-audación
en Período Volu~tarlO de la
Adm~nislraC-lón de la Segur~

dad Soc L! ~

Tesorería ,Te!'ri torial de
Barcelona
Jefe de Area de Recaudación
en Período Voluntario de la
Ad,ünistrac-ión de la Seguri
dad Social -

Te~Jürería Terri torial de
[Jarce] on;¡
Jefe de Area de Inscripción
de Empresas, Afiliac-ión, Al _
tas y Bujils de la Adlninist;a
ción de la Scguridad Social

Tesore!'ía Territorial de
Burgos

Tc'sorel'ía :'erri~orial de
Burgos
Director de la Administración
de la Seguridad Soc-ial

Tesorería Territorial de
Barcelona
Director de la Administración
de la Seguridad Soc-ial

Tesore~ía Territorial de
Barcelona
Jefe de Area de I~scripción

d~ Emrr~sa~. Afili;:lción. Al
t."s y Bajas de la Adrninist;:a
ción de la S~guridád Social

TI"soreda Terri tar'íal de
IJ'1rcelon<l
.Jefe de Arc<l de ~('('audación

en Periodo '/olunt.i'lrío d(' la
hd~inistración de la Segur~

dad Social

Localidad

T;:lrcasa

Taerasa

IG\lJ.l:'ldil

San FeJiu
de LJobre
~<lt

S,1n fcliu
[he Llülir'~

gat

Ieualada

San Feliu
de L1obre
gat

Lgt.::, ¡ ;:~~a

:·:i 1-2nd;, de
Cbl'O

hri:1ndil de
;Ebro

Núm.
d.

plaz.as

75

"

73

'17

76

79

"8

80

71

72

Num.
d.

orden
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Num. Num. Nivel Complemento
d, d, Localidad Centro de destino

Grupo d, especifico
orden plazas puesto de trabajo C.D. anual

90 1 Eibar Tesorería Territorial de
Guipuzcoa
Director de la Administración Al' 24 451.740
de la Seguridad Social

91 1 Eibar Tesorería Territorial de
Guipuzcoa
Jefe de Area de Inscripción de 'le 22 204.072
Empresas. Afiliación, Altas y
Rajas de la Administraci6n de
la Seguridad Social

92 1 Eibar Tesorería Territorial de
Guipuzcoa
Jefe de Area de Recaudación en AIB 22 204.072
Período Voluntario de la Admi-
nistración de la Seguridad So-
cial

93 1 Tolosa Tesol-ería Terri torial de
Guipuzcoa
Dire~tor de la Administración AIB 24 451.7<10
de la Sl?guridad Socicl1

24 1 Tol05<1 Tesorería Territorial de
GuipIJZC08
Jefe de Area de Inscripción de Ble 22 204.072
Empresas, Afiliación, Altas yl
8aj;-,s de 1" Administración del
la Segurid"rl Soc!"l

95 1 Tolo~;;J. Tesorería Territorii"lI de
G'.Iipuzcoi'l
"efe de Area de Recaudación en AIB 22 204.072
Período Vol~ntario de la Admi~

nlstrnción de la Seguridad Sn-
ciill

90 1 L il','l'es T(:~;or(>ría Terri todal de
J¡¡.en
D'.re,tOI' de la Administrac-i6n Al" " 451,7110
de la Seguridad Social

97 1 Linares Te~ored3. Terri torial de Jaen
Jefe de Area de InscTipción de Ble 22 20.1.072
Empresas, Afiliación, Altas yl
Bajas de la Administración del
la Seguridad Social

98 1 Lin,H'es Tesorería TerritOI"ial de Jaen
Jefe de Area de Recaudación en AIB 22 204.072
Período Voluntario de la Admi-
nistraciÓn de 1"1 Seguridad So-
cial

99 1 ~ladrid Tesorería Territorial
Jefe de Area de Inscripción de Ble 22 204.072
Empresas, Afiliación, Altas yl
Bajas de la Administración ni/ i
11 ,i.. 1" <; ..... " .. l ,i"..l <;,,~: ... 1

w
fi;.¡m. l'\L:m.

Centro de destino Nivel Complemento l~¿, d, Localidad Grupo d. especifico
orden plazas puesto de trabajo

C.D. anual

100 1 Madr id Tesorería Territorial
Director de la Administración I AIB I 24 I 451.7110
ni 5 de la Seguridad Social

101 I 1 IGetafe ITesorería Territorial de
Madrid
Jefe de Area de Inscripción de I s/c I 22 I 204.072
Empres¡¡.s. Afiliación, Altas yl
Bajas de la Administración del
la Seguridad SOcial

1021 1 ¡Madrid ITesorería Territorial
Jefe de Are¡¡. de Recaudación en I Ale I 22 I 204.072
'Período Voluntario de la Admi-
nistración n~ 5 de la SeglJr~

dad Soc ial

1031 1 IMadrid ITeSorería Territorial
Director de la Administración AIB 24 451.740r2 9 de la Seguridad Social ;;

lC~ I I :,~adri.d í~sorerra Terrltorlal
~Jefe de Area de Recauda~ión en Aln " 20/1.072
~Período Voluntario de la Admi- ....¡istración n~ 10 de la Seguri_ -dad Socinl
íllOS I II~aGr¡d I Tesorería Tcrri torial e

DIrector de la Administrc,ci6n AlU 24 451.740 O'
ni 1Il de la Seguridad Sorial (l

'Tesorería Territorial '"lOU I 1 I ~ildrid QO

Jefe de Arca de Inscripción de Ble 22 204.072
QO

Empresé1s, Afiliación. Altns yl
Bajas de in Adnlinistración nql
14 de la Seguridad Social

1071 1 I~ladrid ¡Tesorería Territorial
Jefe de Area de Recaudación en I A/B I 22 I 204.072
Período Voluntario de la Admi-
nistración ni 14 de la Seguri-
dad Social

1081 1 IAlcalá de ITesorería Territorial de
Henares Madnd

Jefe de Area de Inscripción de I BIC I 22 I 204.072
Empresas, Afi.liación, Altas yl
Bajas de la Administración del
la Seguridad Social

1091 1 I Alcalá de ITesorería Territorial de
Henares Madrid

t>l
Jefe de.Area de Recaudación en AIB 22 2011.0?2 O
Período Voluntario de la Admi- m
nistración de la Seguridad So- "cial ~.

110 I 1 I Torrej6n delTesorer1a Territorial de .......Ardoz Madnd
w
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Pontevedra ITesorería Territorial en Vigo
Director de la Administración
de la Seguridad Social

Jefe de Area de Recaudación en I AIB
Período Voluntario de la Admi_
nistrGción de la Seguridad 50-
dal

Tesorería Territorial de
~:llrc ia
Director de la Administración I A/.B
de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de
t.I6.1aga
Jefe de Area de Recaudación en 1 A/B
Período Voluntario de la Admi
nistración de la Seguridad So-
cial

8
~

~
"".P
IV
V>
W

-'D
00
00

l
;¡

r
IV-

/'lum. Num.
Centro de destino Nivel Complementod, d. Locali dad Grupo d. especificool-den plazas puesto de trabajo

C.D. anual

120 1 Pontevedra esorería Territorial en Viga
efe de Area de Inscripción de

Empresas, Afiliación. Altas y
Bajas de la Administración de
la Seguridad Social B/C 22 204,072

121 1 Pontevedra Tesorería Territorial en Vigo
Jefe de Area de Recaudación en
Período Voluntario de la Admi-
nistración de la Seg. Soc. A/8 22 20~.072

122 1 Vigo Tesorería Territorial en Vigo
Jefe de Are;;¡ de Inscripción de
Empresas, AfiJiaci'ón, Altas y
najas de la Administración de
la Seguridad Social B/C 22 204.072

123 1 Vigo Tesorería Territorial en Vigo
Jefe de Area de Recaudación _
en Período Voluntario de la _
Administración de la Seg.Soc. AlB 22 204.072

124 1 Torrelave_ Tesorería Territorial de
g. Santander

Oirector de la Administración
de la Seguridad Social A/8 24 451.740

J 25 1 Torrelave_ Tesorería Terr~torial de
g. Santander

Jefe de Area de Inscripción
de Empresas, Afiliación, Al-
tas y Bajas de la Administra-
ción de la Seg. Soco B/e 22 204.072

126 1 Torrelave- Tesorería Territorial de
g' Santander

Jefe de Area de Recaudación
en períodod Voluntario de la
Administración de la Seguridad
Social A/B 22 204,072

127 1 Laredo Tesorería Territorial de
S¡;¡ntander
Jefe de Area de Inscripción de
Empesas. Afiliación, Altas y
Bajas de la Administración de
la Seguridad Social 8/e 22 204.072

128 1 Laredo Tesorería Territorial de
Santander
Jefe de Area de Recaudación en
Período Voluntario de la Admi-
nistración de la Seg. Soco A/8 22 20~.O72

129 1 S~villa Tesorería Territorial
Jefe de Area de Recaudación en
Período Voluntaria de la Admi-
nistración ni 1 de la Seguri-
dad Social B/e 22 204.072

130 1 Sevilla Tesorería Territorial
Director de la Administración
n~ 2 de la Seguridad Social A/8 24 451.740

~51. 740

20~.072

20~.0'72

~5l.740

204.072

451. 7~O

204.072

204.072

20~.072

204.072

Complemento
especl,.fico

anual

24

24

22

22

22

24

22

22

22

Nivel
d.

C.D.

22

Crupo

A/8

AlB

Centro de destino
puesto de trabajo

Tesorería Territorial de
Navarra
Director de la Administración
n 2 . 1 de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de
Murcia
Jefe de flrea de Inscripción de I !l/e
Empresas. Afiliación, Altas yl
Bajas de la Administración de/
la Seguridad Social

Tesorería Territorial de
Navarra
Jefe de Area de Inscripción de I B/C
Empresas, Afiliación. Altas yl
Bajas de la Administración 1)21

2 de la Seguridad Social

l"eSCJ: ~d¡¡ T~I'ritorial de
.1'11<1,",3

Tefe de (""(Ca de Insrrirción de lB/C
mpresas. Afiliación. Altas y/

Jiljas de la Ad~Linistrilción de/
1" Sea'Jrictad Social

Tp.sorerIa Terri toria1 de
¡r.lál ag'l.
;Jefe de ,'rea de Inscripción de I B/C
¡EI"presas, Afiliación. Altas y/
¡Sajas de la Administración de/
la Segurid~d Social

r~lorer!'l. Territorial de
-liil agil
Jcf~ de Arca de Recaudación en IA/B

!í-'oOríodo Voluntario de la Admi_
lis::'ación de l;;¡ S"!~uridad 3.0-
. j al

Localidad

C<lrLH',eilil

Mal"be 11 a

Cartélgena

P;;¡mplona

Par.lplona

Ant.equera

Antequera

~\arbcl1,:¡

Num.
d.

pla<:as

114

115

116

119

118

117

112

111

113

Num.
d.

orde"
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Num. Núm. Nivel Complemento Num. f1úm.

Centro de destino Nivel Compl ementodo d, Localidad Centro de destino
Grupo do especifico do de Localidad Grupo do especificoorden pla;z:.:ls puesto de trabajo

C.D. anual orden plazos puesto de trabajo
C.D. anual

131 1 ReU5 Tesorería Territorial de
Al Clr¡¡ Tesorería Territorial deTarri'lgona 143

Valencia{jircetc)r d(l ]:1 Adl!1inistración

Jefe de Area de Recaudación erle la SPC'iridad Social A/" 24 451.7AO
Período Voluntario de la Admi132 I 1 I Reus ITesorerÍ3 Territorial de
nistración de la Seg. SOC'o I A/a I 22 I 204.072Tarr,'~0nél

1.11:1 1 Torrente Tesorería Territorial deJefc de Area d~ Inscripción de
Elnrpcsils, Afiliación, Altas J Valencia
R~jas de l~ Administración de Director de la Administración
S~guiridJd S0CI~1 B/e 22 204.072 de la Segul'idad Social I A/B I 24 I 451.7LlO

l1S '[olTen te Tesorería Terri torial de133 I I P.eIJS I Tesorería Territorial de ValenciaTarragona
Jefe de Area de Inscripción deJefe de Area de Recaudación e
EmpreS<l5, Afiliación, Altas yPeriodo Voluntario de la Admi-
Béljas dl' la Administración denlstrac¡ón de la Seguridad So- la Segul'. ..J Soc ial I a/c I 22 I 204.072Ci;o11 AjO 22 2U4.072

:"h' 1 ,orr,"nte Tesoreria Territorial de134 I I Valencia I Tesorer'i¡l T(;rritorial
Valencia

Director de la Administración
Jefe de Area de Recaudación enn 2 I de la Seguridad Social A/B 24 45].740 Período voluntario de la Admi-

<135 I , I V",Jencla I Tesoreria Territorial nistración de la Seg, Soco A/a 22 204.072 ¡;',Jefe de Area de Recaudación en lt.l} S: 1bao Tesorería Terri todal de 2Perioctod Voluntario de la Ad- Vizcaya "~,ministra~i6n n~ 1 de ]a Seg\Jri
J~;e de Area de Inscripción de Ndad Social A/a 22 204.072 [r:lpresa¡¡ '. Afi 1 iilC ión, Al t¡¡S j -I I Va121lcia ITesorería T~rritorial [lajas de la Adm-inistración n? O

136

2 de la Segv~idad Social a/c 22 20<1.072 ::lDirector de la Ajministración
~n~ 2 de la Seguridad Social A/a " 451.7<10 1;", t;: 1La') r"sorel"Ía Territcrial de O-
;¡137 I 1 Valencia ITesorería Territorial \j 1zC<:lya

Jefe de Ar0a de Inscripción de :oJefe de Area de Inscripción de
Ehr;r':.'SJS, ~.filiacié¡n, Altas y 00Empresas, AfiliaCIón, Altas y
rajas de la Administrilclóll n2 I 00Bajas de la Administración ng
3 de la SeguridéllJ Sacinl 'le 2? 204.0722 de la Seguridad Social B/e 22 20<1.072

I Iv,,) ,""IC ie¡ ITesorc>ria 'T'erritol'ial 1';:' úu,,;to Te'Jon~ría Territcrial de138 1
VizcayaJefe de Arca de Recaudación en
Jefi! de ,'rea de lnsc¡'ipcié;' dePeriodo Vol:.mtariode la Admi __
E~presas, Afj]i~ción, ,'ltils'Jnistración r.2 2 de la Seg. Soc A/a 22 204.on
Bajas de la Adminlstración de139 I IValencia ITesorería !"rritorJal
la Seguridad SOCial , 'le I 22 I 204.072Jefe de Area de Inscripción de

-'- S':J Guer:ho Té"Sorería Territorial deEmpresas, Afiliación, Al tas y
VizcayaOaj~s de la AdministraCión n~

Jefe de Area de Recaudación en3 de .la Seguridad Social a/c 22 204.072
Periodo Voluntiirlo de la AJmi-1'0 I 1 I Valencia hesoreria ¡erritorial
nistraciÓn de la Seg. Soc. lA/a I 22 I 204.072Jefe de Area de Recaudación en

Durango Tesorería Territorial dePeríodo VolUntario de la Admi_ 151
I.~,ist!'ac.ión n~ 3 de ]a Seg.Soc. A/E 22 204.072 Vizcaya

Director de la AcJmirüsLración141 I 1 I V<.llcnc ia r"''' "" '<".."
de la Seguridad Social A/a 24 451.740Jefe de Area de Inscripción de

Cm,,,,,". Af>1",wn. Alto, y
ti'
Oajas de la Administración ng

152 1 Ses tao Tesorería Territorial de mde la Segur¡dad SOCial a/c 22 20<1.072
Vi7.r.aya

"1'2 I , IValencia íCSOl'erl<:l TerrItor¡",1
Director de la Administración ~.

:3Jefe de Area ce Recaudación en
de la Seguridad SOCial A/a 24 451.740'eriodo V::>luntario de la Admi-

153 1 Ses tao Tesoreria Territorial de .....
V>

li.straclÓn 02 6 de la Seg. Sol: . A/B I 22 204.072
ViZcaya W
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NUlIl. Núm. Nivel Complem~nto

de de Localidad Centro de destino Grupo de especifico
orden plazas puesto de trabajo C.D. anu:)l

Jefe de Area de Inscripción de
Empresas, Afil iación, Altas y
Bajas de la Administración de
la Seguridad Secial B/C 22 204.072

154 1 Ses tao Tesorería Terri torial de
Vizcaya
Jefe de Aren de Recaudación en
Período Voluntario de la Admi-
nistración de la Seg. Sac. A/B 22 204.072

155 1 Calatayúd Tesorería Terri torial de
Zaragoza
Director de la Administración
de la Seguridad Social A/B 24 0151.740

156 1 Calatayud Tesorería Terri torial de
Zaragoza
Jefe de Area de Inscripción de
Empresas, Afiliación, Altas y
Bajas de la Administración de
la Seguridad ~ocial B/C 22 204.072

157 1 Calatayud Tesorería Territorial de
Zaragoza
Jefe de Area de Recaudación en
Períado Voluntario de la Admi-
nistración de la Seg. Soco A/B 22 ?:OI1.rY7?

158 1 Madrid Tesorería Territorial
Jefe Unidad Recaudación Ejecut2=.
va A/B 24 151. 656

-
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ANEXO 11

2

4

2

2

Méritos específicos
1 CU1"'sas de formación y !

Nivell pe:-feccionarr:iento I

de I I---"""'=::;:----c=:~:-
C.D. J Me:-itcs IPun';:ua·1 r·~e!'itos IPuntua.

I ¡máxima 1 Imáxima

1 I I I
~Gestión de los 1"'ecursos eco I ¡-Licenciado en Derecho [2
I nó~icos y de la Inscripción [ ~ Servicios p,estados en área$
I y Afiliación al Sister;¡a del 1 I de gestión de los Servicios 1
¡ la Seguridad Social I 1 1 Centrales o Provinciales de 1
tMaterias económico-presupue~ 1 la Tesorería General [ 4
I tarias del Sisterr.a de la Se=l f..-Conocimientos de la informá 1
Iguridad Social 10,50 I tica aplicada a la gestión-l
tNor:nas de utilización del -1 1de la Tesorería Gene1"'al I 2
I proceso para tratamiento de 1 I-Conocimientos en organiza--I
I los históricos de recauda- 1 1 ción y métodos 1 2
1ción y deuda I 1 1-0tros conocimientos de uti-¡
f-El proceso TG-02. Procedi.--I ¡lidad para el desempeño dell
I miento administrativo 1 1 ¡ puesto l 2
1 I 1 ¡
I-Gestión de los recursos ec:.::[ I-Licenciado en Ciencias Eco-¡

26 [nór:1Ícos y de la Insc,:,ipción I ! nómicas o Empresariales o -[
I y Afiliación al Sistem.a del I 1 Intendente Mercantil 1 2
Ila SeguriGad Social' 1 1 ¡-Servicios prestados en áreal
r/>laterias econó.11ico-presupue:! 1 de gestión de los Servicios ¡
1 tarias del Sistema de la Se.., I Centrales o Provinciales de 1
I guridad Social I 0.50 I la Tesorería General 1 4
rNormas de utilización del - [ t-Conocú1ientos de la informi: 1
1proceso para tratamiento de 1 1tica aplicada a la gestión 1
110s históricos de recauca- I 1de la Tesorería General 1 2
¡ ción y deuda ! 1 r-Conocinientos en org3.ni7.a--\
rEl proceso TG-02. Prccedi-- I I ción y métodos ! 2
I miento administrativo 11 rOtros conocimientos de 'utl-l
f I llidad para el desempeño del
1
I

I [puesto
I ,

¡-Gestión de los recursos ec~ !-Licenciado en Informática
25 '1 nómicos y de la Inscripciónl ¡-Servicios prestados en --

I
y Afiliación al Sistema de , áreas de gestión de los -
la Seguridad Social 1 I Servicios Centrales o PrO

II-J'llaterias económico-presu-- 1 I vincia1es de la Tesorería
puestarias del Sistema de! General

[la Seguridad Social 1 0.50 I-Conocimientos de la infor
LNormas de utilización del! 1 [ mática aplicada a la ges=
I proceso para tratamiento del I tión de la Tesorería Gene
I los históricos de: recauda- ral
I ción y deuda 1 1 I-Conocimientos en organiz~
LE1 proceso TG-02. Procedi- ción y métodos 2
I miento administrativo 1, 1 I-Otros .conocimientos de Uti-¡
I I llidad para el desempeño del,

1 ¡ I pues to I 2

~Aspectos generales de ·la S~ 1

I

f-.Licenciado en Ciencias ECO-'¡
19uridad Social y específi-- ¡ námicas y/o Empresariales 2
lcos de la recaudación ejec~11 -Inglés con certificación o ,

24 ¡ tiva 0,50 1 diploma I 2
~Gestión de los recursos ec~ '1 -Manejo de ordenadores pers~1
1nómicos y de la Inscripción Ina1es I 2
Iy Afiliación al Sistema de!! LCursos y!o trabajos relacio¡
Ila Segurldad Social 1 0.50 I nadas directamente con el = 1
b~aterias econór;¡ico-p:"esup~eJ I contenido del área de t:'ab~!
! tarias del Sistema de la Sej JO ! 3
¡guridad Social 12 -Experiencia mínima de dos _1
~Intrcduccién al pe y aplica 1 I ar.os en áreas econó~ico-fi-¡
I ciones informáticas - 1 1 ¡nancieras de la Segurid~d -!
I 1 Sociac 1 3
I 1 I I
I 1 I ¡

Puesto de Trabajo

3. Inspector de Servicios
(Puesto n!! 3)

2. Inspector de Ser,icios
(Puesto n Q 2)

4. Subdirección General de
Gestión y Análisis Pre
supuestario
Economista

1. Insp'~c"::C'r de Servicios
(Puesto n<] 1)

I
I
I
I

_________1

I
I
I 26
I
I
I
I
I
I
1
1
1
1
1
1

1

1

I
I
I
1

I
I
I
I
I
I
I
I
1

I,
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
1
1
I
I
I
1
I
I
I
1

I
I
I
1

1

I
1'o;

•>
",.;
\ / ,i

. ;,

",:"-.,,..' . ~-'
>_1;
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3
2

Méritos especíCicos

Viernes 21 octubre 1988

I
I
I
I
I
I
I
1
I
I
I
1
I 24
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Puesto de Trabajo

5. Subdirección General de
Gestión y Análisis Pre
supuestario.
Actuario

7. Subdirección General de
Gestión y Análisis Pre
supuestario
Jefe de la Sección de
Elaboración y Seguimiento
Presupuesta:-io

6. Subdirección General de
Gestión y Análisis Pre
supuestario
Estadístico

8. Subdirección General de
Gestión y Análisis Pre
supuestaría
ATN-2 de la Subdirección
General
(Puesto de trabajo 02 8)

BOE núm. 253

I 1 Cursos de formación y I
I Nivell perfeccionamiento I
I de 1 I ~,..,..,.;:-:-:-----r.o;--"--'
1 C.D. I Mé:-itos IPuntua·1 Mé:-itos IPuntua.

_____________ , I ¡máxima I Imáxima

1--1 I I 1
1 I I 1 1
I I-Aspectos generales de la S~ I -Actuario de Seguros I
I I guridad Social y especíli-i I -Inglés con certificación o I
I I cas de la recaudación ejec~ I diploma I 2
I 24 I tiva I 0,50 I-Experiencia mínima de dos! I
I ¡-Gestión de los recursos eC9.1 I años en áreas económico-fi-!
I I nómicos y de la Inscripción¡ I nancieras de la Seg.Social I 3
I I y Afiliación al Sistema de I ¡-Manejo de ordenadores pers~

lila Seguridad Social I 0,50 I nales I 2
I I-Materias económico-presu-- I ¡-Cursos ylo trabajos relaci9.1
I I puestarias del Sistema del I I nados directamente con el -1
lila Seg. Social 1 2 I contenido del área de trab~1

1 I-Introducción al PC y aplic~1 I jo I 3
1 I ciones informáticas I 1 I I

I tAspectos. gen~rales de la s~l ¡-LicenciadO en Ciencias Mat~1
I I guridad Social y específi--I I máticas, o Licenciado en --1
I 24 1c~s de la recaudación ejec~ I "1 Cienci~s Económicas Y/~ Em-I
I 1hva 10 ,50 1presarJ.ales, con estudloS -1
1 rGestión de los recursos ec~ I 1complementarios de Econome-l
I 1nómicos y de la Inscripción I I tría y/a Estadístil::a 1 2
I I y Afiliaci5n al Sistema del I . rInglés con certificación o I 2
I Lla Segur~dad Social J 0,50 I diploma I
I 1Materias económico-presupue~ rManejo de ordenadores pers~1

tarias del Sistema de la Sel I nales , 2
I 1gurldad Social 12 rcursos y/o trabajos relaci~ I¡ rIntroducción al PC y aplic~ I 1nados directamente con -el - I

I Clones informáticas 11 ,contenido del área de trab_~ I

1 ¡ I-JE:;Jer~encia minir;¡a de ~o~ 1 3
1 I I dos anos en áreas econoffilcot
I I I fin~ncieras ce la Seguridad I
1 I I Sooal I 3

1 I I I
l-Aspectos generales de la s~l l-L-icenciado o diplomado en I
I guridad Social y específi--I I Ciencias Económicas y/o E~ I
I cas de la recaudación ejec~l I presariales o· similar I 2
1tiva I 0,50 ¡-Experiencia mínima de dos I
¡-Gestión de los recursos eC~1 I años en tareas económicas YI

24 I nómicos y de la Inscripciónl 1 y presupuestarias I 3,5
I y Afiliación al Sistema de I l-Experiencia no inferior'a -1
I la Seguridad Social I 0,50 1dos años en contabilidad I 3,5
rMaterias económico-presupue~ ,-Manejo de ordenadores pers~1

1tarias del Sistema de la S~ I I nales I 3
gun.dad Social I 2 1 I

~I~trodu~ción ~l.PC y aplical I I
I C1.ones 1.nformatlcas I 1 I I

¡-Aspectos generales de la s~1 l-Licenciado en Ciencias Eco-I
guridad Social y específi-- I I nómicas y/o Empresariales 01

1 c~s de la recaudación ejec~1 I L~c~nciado en Ciencias Mat~1
tlva I 0,50 I matlcas I 2

¡I-fllaterias económico-presu-- I I-Experiencia mínima de dos -1
I puestarias del Sistema del I I años en la elaboración y - I

la Seguridad Social I 2 I realización de estudios eco I
L

1

Introducción al PC y aplic~1 I námicos en el área de la S~I
ciones informáticas 1 guridad Social 3

L

1

E~ proce~o.T~-02. ~rocedi- 1 l-~anejo de ordenadores pers~l
I r:nento aamlnl.stratlvo 1 0,50 I nales 1 2

I 1 rCursos y/o trabajos dir-ect~ I
mente relacionados con el _

1 ¡ 1 ~ontenido del área de tra~~ 1

I ! ~~:periencia docente 1

. ,
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2

3

3

4

2

3

2

7

3,5

3
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Méritos específicos

,,
l-Licenciado en Derecho, Clenl
¡ .cias Económlcas o Empresa-=1
~ riales o Licenciado en In--\
1 formática 1
¡-Experiencia en gestión de -1
I la Seg. Social 1
¡-Experiencia en ges~ión re--l
I caudatoria I
l-Otros conocimientos de uti-I
! lidad para el desempeño dell
1 puesto 1
I I
I I
I I
I I
I I
I I
, I
I I,

Viernes 21 octubre 1988

Subdirector Provincial de
Inscripción, Afiliación,
Al tas y Bajas

Puesto de Tra~ajo

Subdirector Provincial de 1
Recaudación, Regímenes Es 1
peciales y Vía Ejecutiva- I

I
I
I,
I
I,
I
I
I
I
I,,,
I

Subdirector Provincial de
Inscripción, Afiliación/
Altas y Bajas

9. Subdirección General de
Gestión y Análisis Pre
supuestario
ATN-2 de la Subdirección
General
(Puesto de trabajo n g 9)

11.

12.

1 1 Cu:,sos de formación y I
I Nivell perleccionamiento 1

I de I I-----;;c,-,-;-;:-:-::-----.-,o;--,--
I C.D. 1 Méritos IPuntua·1 Méritos IPuntua.

_____________1 I Imáxima I Imáxima

I I I I I
I l-Aspectos generales de la S~ ~Licenciado en Ciencias Eco- I
1 I guridad Social y específi-1 I nómicas ylo Empresariales 01
1 I cas de la recaudación ejec~ I Licenciado en Ciencias Mat!:. 1
I 1 tiva 1 0.50 1máticas I
1 ¡-Materias económico-presu-- I ¡-Manejo de ordenadores pers.:?, 1
I 24 I puestarias del Sistema del I ¡ nales I
lila Seguridad Social I 2 tFormación en técnicas de' Di-I
1 [-Introducción al pe y aplic~l I rección I
I I ciones informáticas I 1 tFormación en técnicas de Pl~l

I l-E~ proceso. T?-02. ~racedi- I 1mücación 1
I I mlento admlnlstratl va I 0,50 1 I
, , 1 1 I

, I I

l-Aspectos generales de la S~!i iLicenci.ado en Derecho, cien-l
I guridad Social y específi--¡ [cías Económicas o Empresari~1

26 [c~s de la recaudación ejec!:.1 ll~s o Licenciado en Informá-¡
I tlva I 0,50 ,tlca I
rGestión de los recursos ec.:?,! ¡-Experiencia en gestión de -1

nómicos :t de la InscripClón ¡ I la Seg. Social I
1y Afiliación al Sistema de I ¡-Otros conoclmientos de uti-¡
Lla Seg. Social 1 1,25 1 lidad para el desempeño dell
¡Administración de Personal. l/puesto 1

1 Polítlca y Organización de ¡ ¡ 1
Recursos Humanos I 0,25 1 I

~El proceso TG-02. Procedi- 1 ¡ I
1rnlento administrativo 1 0 ,75 [ 1
1 1 I '
I ' I I
I ' I
1-Aspectos generales de la -1 -Experiencia en gestión de 1,
[ Seguridad Social y especí- 1 la Seguridad Social

25 I ficos de la recaudación --1 -Otros conocimientos de uti I
I ejecutiva I 0,50 lidad para ei desempeño de~
¡-Gestión de los recursos ecd puesto 1
1 nómicos y de la Inscripciórl I
I y Afiliación al Sistema de I 1
[ la Seg. Social I 1,25 I
l-Administración de Personal I I
1 Política y Organización de I I
I Recursos Humanos I 0,25 1
/-El proceso TG-02. Procedi- 1 I
[ miento administrativo 1 0,75 I
I I I
I I
I I
l-Aplicaciones microinformá- I
/ tica de las URES 1 0,50

26 l-Aspectos generales de.la s~l
I guridad Social y específi--I
1 cas de la recaudación ejec!:.1
1 tiva 1 1
[-Administración de Personal. I
I Política y Organización de I
¡ RecursoS Humanos I 0,25
¡-Mormas de utilización del I
1 proceso para tratamiento de 1
1 los históricos de recauda--¡
[ ción y deuda I 1
~El proceso TG-02. Procedi-- 1
1 miento administrativo I 1

I I
I ,
I I
[ ,
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Mé~itos específicos
Cursos de formación y

perfeccionamiento
Puesto de Trabajo

16.

I I
I Nivell

1 de I------,~'"==_---"TO:C=::_-------,=~=_--___r=;:;::_
1 C.D. I Méritos JPuntua. Mér-itos ]Puntua.

____--'- 1__' ¡máxima ¡máxim.

1 I I
13. Subdirector Provincial de I -Aspectos generales de la sJ -Conocimientos de la Infor-I

Recaudación I 25 guridad Social y específi-1 mática aplicada a la ges--I
I cas de la recaudación eje-I tión de la Seg. Social I 2
I cutiva 1 0,50 -Experiencia en gestión re-I
I -Gestión de los recursos ecd I caudatoria I 3
1 nómicos y de la Inscripciórt I -Experiencia en gestión de I
1 y Afiliación al Sistema de lila Seguridad Social I 5
1 la Seguridad Social 1 1 I I
I -Administración de Personal.1 I I
I Política y Organización de I 1 I
1 Recursos Humanos I 0.25 1 I
I ¡-Normas de utilización del I 1 I
1 I proceso para tratamiento del [ 1
I [ los históricos de reéauda -1 I I
I I ción ejecutiva I 0,75 [ I
1 l-El proceso TG-02. Proced~ -1 I I
I I miento administrativo I 1,50 1 I
, I I I 1

14. Subdirector Provincial de 1 I,-Gestión de los recursos ec~1 l-Licenciado en Ciencias Eco-l
Pagos y Operaciones Fina~l I nómicos y de la InscriPción, I nómicas o Empresariales o 1
cieras 1 26 I y Afiliación al Sistema de I 1 Intendente Mercantil I 2

la Segurida¿ Social I 0,50 I-Experiencia en gestión de -1I II-Materias económico-presu-- lila Seguridad Social I 4
I I puestarias de1 Sistema de I l-E~peri~ncia en actividades 1

la Seguridad Social 1 I f~nanc~eras 3i L
I

Administración de Personal. 1 -Otros conocimi~ntos de uti-j
I I ~olítica y Orgdnización de [ jlidad para el desempeño del¡

l"iecursos Humanos I 0,25 I puesto 1 3
I L~l proceso TG-02. Procedi--

1 1;":liento administrativo 1°,50 1 1

I \ I I \
15. Subdirector PFoyincial del rG:stión de los recurs~s ~:~I l-Experiencia en gestión de 1

t'?gos y Qper;aciones Finan 125/241 nomicos y de la Inscr~pc~onl 1 la Seguridad Social [4
cieras -1 y Ariliación al Sistema de I l-E~peri~ncia en actividades 1

/la Segur~dad Social I 0,50 f~nanc~eras 3
1
I

L
I

Materias económico-presu - I l-otros conocimientos de uti-l

,
I

puestarias del Sistema de [ I !idad para el desempeño del¡
la Seguridad Social I l/puesto I 3

1 '-Administración de Personal., I I
1

[ Política y Organización de 1 I 1
[ Recursos Humanos 0,25 1 I

I LE! proceso TG-02. procedi--l I I¡ 1 miento administrahvo ! 0,50 I I
1 J I 1 I
I I I ! I

Subdirector Provincial de 1 ~Aspectos generales de la Se 1
1
'-Experiencia en gestión de I

Inscripción y Afiliación, [ I guridad Social y específicoJ la Seguridad Soc~al I 5
Altas y Bajas y Recauda - I I de la Recaudación Ejecutiva'l 0,50 ILExperiencia en gestión re- I
ción 1 24 LGestión de los recursos eco caudatoria 1 3

1, 1nómicos y de la Inscripcióñ 1, ILconocimientos en informát! I
I y Afiliación al Sistema de 1 ca aplicada a la gestión de 1

1 I la Seg. Social I 1 I la Seg. Social 1, 2
[ ~Administración de Personal. [
I 1Política y Organización de [ 1 1
I 1Recursos Humanos 1 0.25 1 I
I ~Normas de utilización del _ 1 I I
¡ I proceso para tratamiento de I 1 1
¡ [los históricos de recauda-- I ¡ I
I I ción y deuda 10,75 I I
I ~a proceso TG-02. Procedi-- [ 1 1
1 Irr:iento administrativo ! 1,50 ! !

:..

.','.

-,.: .....

..~ .~

'~ .~~.'

- ,.

.: r .'
_.~'. j"

: ',.J

"1,-." j
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'l'
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Meritos especificas
Cursos de formación y
perfeccionamie~to

Viernes 21 octubre 1988

Puesto de Trabajo

Jefe de Area de Inscrip
ción de Empresas, Afilia
ción, Altas y Bajas -

19.

I I
, Nivell
, de 1 ==::::- .....=;:;;:- -----.,.,_,.--
I C.D. 1 Meritos IPuntua. Meritas IPuntua.

______________, I ¡máxima ~ Imáxima

17. Director de Administraciónl~l-Aplicaciones microinformá-l -Experiencia en gestión de i
I I ticas de las URES I 1 la Seguridad Social I
I I -Aspectos generales de la I -Experiencia en gestión re I
I I Seguridad Social y especí-¡ caudatoria I
I 1 f~cos ~e la recaudación --1 -Otros conocimientos de ut!j
I 1 eJecutl.va I 0,50 lidad para el desempeño --1
I l-Gestión de los recursos -- I del puesto I
1 1 económicos y de la InscriE, I I
I ¡ ción y Afiliación al Sist~ I I
I ma de la Seguridad Social 1 1
I l-Administración de Personal I I
I 1 Política y Organización de I I
I Re<.;ursos Humanos I 0,25 I
I l-I~trodu~ción ~l. PC y aplic~ I
I C10nes 1nformat1cas 0,25 I
I l-Normas de utilización del 1 I
, I proceso para tratamiento - I
I I de los históricos de reca~ "
I dación y deuda 0,25
I [-El proceso TG-02. Procedi- I
, 1 miento administrativo O, 75 i

18. Jefe de Unidad de Recau- 1 l-APlicaciones microinformá- ¡-Expenenc,a en gest,ón re- i
dación Ejecutiva I 24 I ticas de las URES 1 1 caudatona I

I ¡-Aspectos generales de la / ¡-Conoc1m1entos en la gestlón¡
I I Seg. Social y específicos 1 rec~udatoria en la vía eje-¡
1 r de la recaudación ejecutiva 1,25 I cutLva I
I ¡-Gestión de los recursos eC~1 ¡-Haber prestado servicio~ I
1 I nómicos y de la Inscr1Pción l I como Recaudador de Hacienda,
I 1 y Afiliación al Sistema de I I 1
I la Seguridad Social I 0,25 1 I
I ',-Administración de Personal. I
I I Política y Organización de I I I
I Recursos Humanos I 0,25 1 "
I ~Introducción al pe y aplic2: I
1 ciones informáticas I 0,25 1 I
I rNormas de utilización del I I
1 proceso para el tratarrriento, 11 "

¡ 'de los históricos de recau-,
I I dación y deuda 0,50 , I
I LE! proceso TG-02. Procedi -1 1 I
I ,1 miento administrativo l' 0,50 1 I

, I I ! \
I ¡-Aspectos generales de la S~ I -Experiencia en gestión de I
I l guridad Soc1al y específi--l 1 la Seguridad Social 1
I 22 1 cos de la recaudación ejec~ I -Otros conocimientos de utii
I 1 tiva I 0,25 I lidad para el desempeño dell
I I-Gestión de los recursos ec~l I puest:o· 1 3
I I nómicos y de la Inscrip- -1 I I
I I ción y Afiliación al Siste-\ 1 I
lima de la Seg. Social I 1 I ,
I ¡-Administración de Personal. I I I
I I Política y organización de I I I
I 1 Recursos Humanos I 0,25 1 I
I ,-Introducción al PC y aplic~1 1 1
I 1ciones informáticas I 0,50 I I
I rNormas de utilización del -1 I I
1 I proceso para tratamiento de I 1 I
lIlas históricos de recauda--I 1 1
I I ción y deuda ,0,50 , I
I rEl proceso TG-02. Procedi- I I 1
1 1miento administrativo I 0,50 1 I
, • r I I
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Puesto de Trabajo

21. Director de Programas
Especiales

20. Jefe de Area de Recauda
ción en Período Volunta
rio

BOE núm. 253

1 I Cursos de formación y 1
I Nivel[ perfeccionamiento I }Iéritos espec:Lficos

1 c~~. 1 Méri tos 1Puntua. !----'M"éc:r:7i "tc:O"s-----"1?"u"n"t""uC:.-.
_____________1 I Imáxima 1 Imáxima

i---t-G:stlón de los recursos ~~~\ \-conocimi~ntos de La Info:m~¡
I I nomlCOS y.de la Inscrlpc2oo1 1 tlca apllcada a la gestion I
I 22 1 y afihaclón al Sistema de I 1 de la Tesorería General I 2
lIla Seguridad Social I 1 ¡-Experiencia en geshón re- 1
1 l-Admloistración de Personal. 1 1 caudatoria 1 6
I 1 PolítJ.ca y Organizaclón de 1 ¡-Otros conocimientos de uti-¡
1 1Recursos Humanos I 0,25 1 l:.dad para el desempeño del¡
I rIntrocucción ~l _pe y aplic~ 1 1 puesto 1 2
1 1 ~lones Wfor~atlca~ ~ I 0,50 I 1
J f"orrr.as de utll1.zaclon del - 1 1 I
1 1proce~o ~ara -cratar:lÍent~ de 1 1 1
1 I l?: hls~oncos de recauca- 1 ¡ 1
1 1Clon y ceuda- 1°,:'0 1 ]
I ¡El proceso TG-02. Procedi- I I I
¡ 1,mento ad~,lnlstratlvo 1 1 ,50 1 1

I I I I I\ i 1 I 1
1 1-Aplicaciones microinformá-l ¡-ExperienCia en Contabilida~
] 24 [ ticas de las URES I 0,50 ] General y Presupuestarla del
1 1-Aspectos generales de la Se la Tesorería General 1 5
1 [ gurldad Social y específi-~ ¡-Haber desempeñado puestos 1

1 I cas de la recaudación ejec~l I de responsabllidad en áreas]
I ! tiva I 0,50 [contables de la Seg. SociallI 1-Gestión de los recursos ec~[ 1 en tiempo no inferior a -- I
] 1 nómicos de la Tnscrlpción y litres años I 5
I 1 Afiliación al Sistema de la

l
I I

1 I Seguridad Social 1
1 [-Materias económico-presu-- 1 1 I
1 1 puestarias del Sistema de I I 1
lila Seg. Social 0,50 I
I ¡-Administración de Personal. \1 1

1
1

I I Política y Organización de I I
[ 1 Recursos Humanos 0,50 [
I \-Introducción al PC y aplic~ 1

1
1 1

1I ] ciones informáticas 0,50 1
1 ¡-El proceso TG-02. Procedi- I 1 I
I I mlento administrativo ] 0,50 I ]
I I 1 1 I
1 I 1 I 1
1 I 1 1 I
I I I 1 I
I 1 I I I
1 I I I I
I I I I I
I 1 1 I I
1 1 I I 1
1 I I I 1
I I I I I
I I I I '
I I I 1 I
I I I I I
1 I I I I

! : \ I ¡
I I I I I
I I I I I
I 1 1 I I
I I I I I
I I I I 1
I I 1 I 1
I I I 1 1
1 I I [ 1
! 1 ! • !
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SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO EN
EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUIlIDAD SOCIAL .(TESOREIlIA GENERAL). CONVOCAOO POR ORDEN
DE (B.O.E.)

Viernes 21 octubre 1988

1.- DATOS DEL FUNCIONARIO

BOE núm. 253

ANEXO III-1

GRADO CONSOLIDADO:

no O
Tlfno. Contacto:

2.- DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

CONDICIONA PETICION BASE QUINTA: si L-J
DOMICILIO :

APELLIDOS Y NOMBIlE:

D.N.!.: N.R.P. :

CUERPO O ESCALA:

GRUPO: SITUACION ADMINISTIlATIVA:

MINISTERIO O COMUNIDAD AUTONOMA:

CENTRO DIRECTIVO:

SUBDIRECCION GENERAL O UNIDAD ASIMILADA:

30358

PIlOVINCIA:

PUESTO DE TRABAJO:

LOCALIDAD:

FORMA DE NOMBRAMIENTO: (1) 11 Libre designacién

n Ccncurso

FECHA TOMA POSESIONo COMPLEMENTO ESPECIFICO: NIVEL:

FECHA DE TRASLADO O TRANSFERENCIA CC.AA:

LOCALIDAD ULTIMO DESTINO EN CASO PREFERENCIA (art. 4.1. R.O. 2617/1985):

(l)~Tachar con X el recuadro que proceda

3.- MERITOS

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TAREA REALIZADA EN LA ACTUALIDAD O EN EL PASADO Y FUNCIONES
DE LA UNIDAD DE DESTINO (ap. 1.1.2 base Tercera Convoc.):

.'
; ~)

"
',,,' .'. CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO (1):

l.·..
, ~ ..

TITULACION ACADEMICA (En caso de figurar como méri'to específico) (1):

TIEMPO DE SERVICIO EFECTIVOS EN LA ADMINISTRACION HASTA LA FECHA DE PUBLICACION DE
LA CONVOCATORIA (incluidos servicios previos reconocidos):

.,
"of·<::

AÑOS

(1) aportar documentación

MESES DIAS



NQ DE ORDI:1J DE N2 DE ORDEN DE
PREFERENCIA cawccA10RIA DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24 .
25

"

4.- PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

30359

ANEXO III-2

VierneS 21 octubre 1988BOE núm. 253

': '

';,

'.:.' 1 ,,.,
• '.1 ',

.. : -i,
'-", ;

'. '~'-<'

;;~ ,'" -

5.- CERTIFICACION DE DATOS

'.,
"

D, Cargo

CERTIFICO que los datos consignados se corresponden con los obran tes en este Centro

o con los aportados por el interesado que han sido debidamente comprobados.

a de de 1988

(firma y sello)



Viernes 21 octubre 1988

6.- MERITDS ESPECIFICQS (excepto titulación)

...

.;-

30360

NI! DE ORDEN DE
ex:tN(X;A'ImIA MERITOS

a de

BOE núm. 253

ANEXO III-3

de 1988

>.
RESERVADO ADMINISTRACION

(firma solicitante)

." .
Nivel Experiencia CUrsos GraOO arnolidab Antigüedad Méritos Total

(ap.l.l.l base 3') (ap.l.l.2 base 3') (ap.l.2 base 3') (ap.l.3 base 3') (Ap.1.4 base 3' Específicas Puntos

ILMO. SR. DIRECTOR GENEHAL DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL


